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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /03/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las ocho horas con treinta y un minutos del miércoles
dos de febrero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión
Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas
siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León
Beatriz Tovar Guerrero
Luis Gabriel Mota
Guadalupe Mendiola González
Emmanuel Jaime Barrientos

Presidenta
Vocal
Vocal
Secretaria técnica
Representante propietario del Partido Acción
Nacional

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados Representante propietario
Revolucionario Institucional

del Partido

Jorge Luis Martínez Nava Representante propietario de Movimiento
Ciudadano

Antes de proceder con el desahogo del orden del día, la presidenta de la Comisión comenta que
la sesión será videograbada y trasmitida con posterioridad. Lo anterior, obedece a que el día
treinta y uno de enero ocurrió un incendio en los alrededores del Instituto, lo que causó daños al
Cableado de internet y a la red telefónica. -----------------------------------------------------------------------­

Una vez hechas las precisiones anteriores y por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad
a distancia, la presidenta de la Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para
el desarrollo de esta. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder con el
punto uno deI orden deI día. -----------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria de
cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la existencia
de CU0Tum [e]al para Celebrar la Sesión. ------------------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes:

1 . Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------------------------------------
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------------------------------------
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. --------------------------------
4. Presentación y aprobación en su caso, del Instrumento de participación para la diputación

migrante y de la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre
la diputación migrante en el estado de Guanajuato. ------------------------------------------- ---------­
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5. Presentación y aprobación, en su caso, de los materiales informativos referentes a la difusión
de la consu Ita migrante guanajuatense. ---------------------------------------------------------------------

6. C Iausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la Comisión el
orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por unanimidad
de votos a las ocho horas con treinta y siete minutos. --------------------------------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica sobre
la correspondencia recibida, la secretaria técnica informa que no hay correspondencia de la que
deba dar cuenta. Al no haber intervenciones, la presidenta solicita a la secretaria técnica continúe
con el siguiente punto del orden del día. -------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación y aprobación en
su caso, del Instrumento de participación para la diputación migrante y de la Guía de temas para
reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de
Guanajuato, la secretaria técnica solicita se le exima de su lectura; así como de los documentos
relativos al punto cinco del orden del día, debido a que fueron remitidos previamente junto con la
convocatoria. -------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

La petición de la secretaria técnica es aprobada por unanimidad de votos a las ocho horas con
treinta y nueve minutos. -----------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión comenta que estos instrumentos son derivados de los trabajos
realizados por el grupo de personas especialistas que el Consejo General integró el pasado mes
de diciembre, a efecto de que coadyuvaran con la Comisión en la elaboración de los
cuestionarios que se aplicarán a las personas migrantes guanajuatenses residentes en el
extranjero y a liderazgos de diferentes asociaciones, instituciones, clubes y organizaciones
migrantes. Comenta, que los instrumentos de referencia cuentan con una serie de reactivos
tendentes a recabar la opinión de personas migrantes guanajuatenses, respecto de la figura de
la diputación migrante, particularmente acerca de la representación política de este grupo de
De[SO[aS en7 PU@S[r ES[ad), ----------------------------------------------------------------------------------

Agrega, que el martes primero de febrero se llevó a cabo una mesa de trabajo con las
representaciones de los partidos políticos con la finalidad de dar a conocer los pormenores
relativos a la confección y aplicación de los instrumentos. Refiere que, por una parte, el
cuestionario individualizado será aplicado del seis al trece de febrero a través de un correo
electrónico que se les hará llegar a las personas que hayan solicitado su credencialización ante
el Instituto Nacional Electoral, es decir, en esta actividad en particular estará coadyuvando el
Instituto Nacional Electoral, por tratarse de la autoridad que cuenta con los datos que
proporcionan las paisanas y paisanos al solicitar su credencialización. ----------------------------------
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Por otra parte, explica que la guía de preguntas se aplicará en las reuniones con liderazgos de
personas migrantes, las cuales, se llevarán a cabo los fines de semana correspondientes al siete,
ocho, once y doce de febrero. Además, se estará convocando a todas las asociaciones de las
que se tienen datos de contacto, entre las que se encuentran datos de cincuenta asociaciones
proporcionados por la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional. ----------------------------------

Agrega, que los resultados de ambos cuestionarios serán procesados por parte del grupo de
especialistas con la intención de que todos estos documentos se integren como parte del estudio
de viabilidad de la acción afirmativa para la diputación migrante. Además, comenta que se
detectaron dos observaciones concretas al instrumento que se aplicará a las personas migrantes;
el primero, sobre modificar el mensaje explicativo para obviar la repetición de la palabra opinión;
el segundo, respecto de modificar la redacción de la pregunta dieciocho para que quede
redactada como candidatas y candidatos. -----------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Acción Nacional, Emmanuel Jaime Barrientos, propone
que para efectos estadísticos, en la pregunta número seis, referente a la escolaridad, se agregue
la opción de estudios de licenciatura y la opción de estudios de posgrado, así mismo, en la
pregunta número once referente a si consulta las noticias de la política en México al menos una
vez por semana, añade que para efectos de difusión, sería importante agregar una pregunta más
para conocer cuál es el medio por el que se enteran de las noticias, esto para visualizarlo en
información estadística que pueda ser utilizada de manera posterior. ------------------------------------

Así mismo, propone que, con respecto de los materiales impresos, sería conveniente agregar un
código QR que dirija a la página o el micrositio que ya se tiene para el voto de guanajuatenses
residentes en el extranjero, esto para hacer que las personas accedan de manera más fácil al
cuestionari o . --------------------- ------ ------------------------------ --------------------------- ---------- --------- -------

La presidenta de la Comisión refiere que el Instituto Nacional Electoral será quien coadyuve con
este Instituto a remitir por correo electrónico los cuestionarios a las personas credencializadas.
En ese sentido, el IEEG generará las ligas a través de las cuales se enviará el cuestionario, las
cuales serán individualizadas. Añade, que en el mismo correo electrónico se les enviarán los
materiales informativos en los que viene la liga que remite al micrositio de voto guanajuatense
en el extranjero. De forma tal, que esta parte que se propone ya está cubierta en el propio correo
electrónico.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto a los comentarios relacionados con las preguntas seis y once, comenta, que de las
conversaciones que se sostuvieron con el grupo de personas especialistas, sugieren no generar
tantas preguntas que no estuvieran vinculadas con la materia estrictamente de la consulta, es
decir, recibir solo la opinión en relación con la figura de la diputación migrante y es en este
aspecto que proponen estas preguntas. Comenta también, que con base en la información
objetiva que existe en el censo de población, se estará elaborando un perfil de migrante
guanajuatense En este sentido, propone dejar las preguntas como están redactadas. --------------
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Gerardo Edgar Tadeo
Sánchez Granados, comenta que, en relación con la pregunta nueve, considera que hay dos
preguntas en una sola, por un lado, pregunta sobre si se está enterado sobre la política de
Guanajuato y, por otro lado, pregunta sobre si consulta las noticias de la política de México. Por
lo que considera, que puede ser que la población migrante guanajuatense pueda estar más
informada de la política nacional que de la estatal e incluso de su municipio. Añade, que ha visto
un patrón, con relación a la poca participación de las personas migrantes, lo difícil que es
contactarlas o incentivar su participación. Cree conveniente preguntar en algún momento del
cuestionario, qué razones no les permiten participar, qué es lo que está impidiendo que exista
una mayor participación en temas electorales en el estado de Guanajuato. ----------------------------

En respuesta a lo anterior, la presidenta de la Comisión propone que se modifique la pregunta
referida y solo se pregunte de la política de Guanajuato. Además, en relación con la segunda
propuesta realizada sobre por qué no participan los migrantes, propone que esa pregunta se
pueda abordar en la encuesta que se realizará durante este año y que tiene que ver con la
participación de los migrantes. --------------------------------------------------------------------------------------

Al tararse de una propuesta realizada por el representante propietario del Partido Revolucionario
Institucional, la presidenta solicita su opinión. A lo que refiere estar de acuerdo con la presidenta.
Posteriormente, pregunta al representante propietario del Partido Acción Nacional, si desea
intervenir para saber si sus inquietudes quedaron solventadas, debido a que perdió conexión con
la sesión. Al respecto, el representante propietario del Partido Acción Nacional comenta que
entiende la parte de no crear un cuestionario más amplio y que conlleve más tiempo para
responder, por lo que está de acuerdo en dejar el cuestionario como está confeccionado. -------­

Al no haber más intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceda con la votación de los
documentos referidos con las modificaciones solicitadas por la presidencia de la Comisión y con
la propuesta realizada por el representante del Partido Revolucionario Institucional. Los
documentos resultan aprobados por unanimidad a las nueve horas con catorce minutos. ---------

En el desahogo del punto cinco relativo a la presentación y aprobación, en su 'caso, de los
materiales informativos referentes a la difusión de la consulta migrante guanajuatense. La
presidenta de la Comisión explica que por sugerencia de las personas especialistas se pretende
hacer una difusión focalizada para las personas que habrán de atender los cuestionarios y la
guía, con esa finalidad y con apoyo de la Coordinación de Comunicación y Difusión se generó
materia I i nformativo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

E I representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Gerardo Edgar Tadeo
Sánchez Granados, comenta que no está impactada en los materiales la propuesta realizada en
la mesa de trabajo, sobre modificar el concepto de comunidad migrante, por personas y
comunidades migrantes. ------------------ · ---------------------------------------------------------------------------
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La presidenta de la Comisión ofrece una disculpa y comenta que se realizarán las adecuaciones
solicitadas. Al no haber más intervenciones, se someten a aprobación los materiales informativos
con las modificaciones solicitadas por el representante propietario del Partido Revolucionario
Institucional y son aprobados por unanimidad de votos a las nueve horas con veinticinco minutos.

En el desahogo del punto seis del orden del día relativo a la clausura de la sesión, la presidenta
de la Comisión procede a clausurarla a las nueve horas con veintiséis minutos del día de la fecha.

La presente acta consta de tres fojas útiles, dos por ambos lados y una por el anverso. La firman
la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. --------------------------------------------

Guadalupe M
Secretaria tecnica

'
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